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SUBVENCIONES

Solicitud formulada por la Comunidad Europea a Sri Lanka de
conformidad con el párrafo 10 del artículo 25 del Acuerdo

Se ha recibido de la Delegación Permanente de la Comunidad Europea la siguiente comunicación,
de fecha 4 de octubre de 1996.

_________________

La Comunidad observa que Sri Lanka no ha presentado ninguna notificación de subvenciones
de conformidad con el párrafo 2 del artículo 25 del Acuerdo sobre Subvenciones. No obstante, la
Comunidad ha tenido conocimiento de que Sri Lanka concede subvenciones específicas y, con arreglo
al párrafo 10 del artículo 25, desea someter este asunto a la atención del Comité.

La Comunidad pide que las subvenciones descritas en la siguiente lista no exhaustiva, y todas
las demás subvenciones específicas concedidas por Sri Lanka se notifiquen de conformidad con el
cuestionario normalizado de la OMC relativo a las subvenciones, a tiempo para la reunión del Comité
de Subvenciones de la OMC que se celebrará los días 23 y 24 de octubre de 1996.

Entendemos que la Junta de Inversiones y la Junta de Fomento de las Exportaciones conceden
subvenciones a determinadas empresas en Sri Lanka.

1. La Junta de Fomento de las Exportaciones concede una subvención equivalente al 3 por ciento
del valor de exportación f.o.b. en el primer año de exportaciones. En los años siguientes, esta
subvención equivale al 3 por ciento del aumento del valor de exportación.

2. Las empresas de determinados sectores autorizadas por la Junta de Inversiones que exporten
al menos un 90 por ciento de su producción se benefician de un tipo preferencial del impuesto sobre
la renta de las sociedades durante 20 años como máximo.

A los exportadores de productos no tradicionales también se concede un tipo preferencial durante
un tiempo determinado.

3. Los fabricantes que exportan más del 90 por ciento de su producción están exonerados del
derecho de importación que adeudan los bienes de capital. Para una empresa que exporta entre el 50 y
el 90 por ciento de su producción, el derecho de importación con que están gravados los bienes de
capital se reduce a la mitad.




